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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es

Área: SEGUROS Y RIESGOS 

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

SERVICIOS DE MEDIACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 

CONSEJEROS Y DIRECTIVOS (D&O) POR CANAL DE ISABEL II, S.A., 

M.P., SUS ENTIDADES FILIALES Y PARTICIPADAS, Y POR EL ENTE 

PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, Y ASISTENCIA TÉCNICA Y 

ASESORAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS CONTRATOS 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la prestación a Canal de Isabel, S.A., M.P., a todas sus empresas parti-
cipadas y filiales tanto nacionales como extranjeras y al Ente Público Canal de Isabel II de los 
servicios relacionados con la mediación a través de correduría de seguros, para la contratación 
de los seguros necesarios para cubrir los riesgos de reclamaciones derivadas de la Responsabili-
dad Civil/Patrimonial de Consejeros y Directivos (D&O) de acuerdo con las necesidades que se 
plantean y definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, �los Servicios�). 

El detalle, características y la forma en la que se realizarán los Servicios, se indican en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

División en lotes: No 

No se ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
de este desde el punto de vista técnico. En este sentido, debe tenerse en cuenta que la presta-
ción del servicio es única e indivisible por la propia naturaleza del presente contrato ya que, la 
división en lotes no permitiría un correcto seguimiento de la siniestralidad del seguro o seguros 
que integran el servicio e impediría un correcto funcionamiento de los seguros que se suscriban 
con la compañía aseguradora o compañías aseguradoras si no existiera un solo adjudicatario 
(corredor de seguros) que mediara entre las compañías y el asegurado 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR Y JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE 
SOLVENCIA 

No hay procedimiento de contratación anterior. 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

No hay procedimiento de contratación anterior. 

2.2 Justificación de los requisitos de solvencia y cambios respecto de los requisitos de solvencia 
del contrato anterior 

Solvencia económica y financiera. 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 
de las ofertas haber intermediado en la suscripción de seguros, con un volumen de primas igual 
o superior 2.000.000 €. Dicha cifra supone el 134% del valor estimado del contrato. 

Este porcentaje se encuentran en todo caso por debajo del límite del 1,5 del valor estimado 
conforme a lo establecido en el artículo 87 de la LCSP con la finalidad de promover la concurren-
cia de empresas que dispongan de una capacidad económica suficiente que garantice la correcta 
ejecución del contrato.  
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Por otro lado, dicho requisito de solvencia económica y financiera puede ser integrado con otras 
entidades en la forma prevista en el artículo 56.3 del Real Decreto ley 3/2020. 

Solvencia técnica o profesional:

Los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato ejecuta-
dos en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., con las siguientes unidades mínimas: 

Los licitadores deberán haber realizado al menos tres (3) trabajos de asesoramiento y mediación 
de seguros privados cuyo importe de primas intermediadas, en su conjunto, sea igual o superior 
a 1.200.000,00 euros. Dichos trabajos deberán haberse realizado bajo el sometimiento a la le-
gislación española. 

El requisito de solvencia técnica o profesional mencionado se considera que, teniendo en cuenta 
las coberturas, límites y sublímites de indemnización y franquicias que se solicitan en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, son requisitos necesarios para garantizar la correcta prestación del 
servicio. Este requisito de solvencia puede ser integrado con otras entidades en la forma prevista 
en el artículo 56.3 del Real Decreto ley 3/2020. 

En conclusión, la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional requerida 
es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del contrato y se han tomado 
las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

Además de acreditar su solvencia los licitadores se deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecu-
ción del contrato los medios necesarios para una correcta ejecución. 

- Adscripción de medios personales al contrato:  

Los licitadores deberán contar con un equipo de trabajo para la realización del objeto del con-
trato formado por un mínimo de 4 personas, con titulación superior universitaria todos ellos, de 
las cuales 2 personas con un mínimo de 3 años de experiencia en trabajos de asesoramiento en 
la mediación de seguros privados y, 2 personas con un mínimo de 3 años de experiencia en 
trabajos de gestión de siniestros relacionados el objeto del contrato, con dicha titulación. 

- Adscripción de medios materiales al contrato:  

Los licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales adscritos a 
los servicios objeto del contrato:  

Un programa informático que facilite el acceso al personal de Canal de Isabel II, S.A., M.P. a los 
datos esenciales de los siniestros, a las pólizas de seguro y sus suplementos, así como a la factu-
ración de las primas de cada seguro suscrito. 

La adscripción de un programa informático, que contemple las bases de datos que recojan or-
denadamente los siniestros, al que se pueda acceder controladamente por nuestro personal, 
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supone la agilización del traslado de la documentación y de la información, lo cual permite re-
solver los expedientes que se tramitan en el menor tiempo posible, lo que redunda en la satis-
facción del reclamante. 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

No hay cambios dado que no hay, para este servicio, procedimiento de contratación anterior 

Rafael García Tamayo 
Jefe de Área de Seguros y Riesgos 
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